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COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN 

 
Decisión Administrativa 887/2020 

 
DECAD-2020-887-APN-JGM - Recomendaciones. 

 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 
5 de abril de 2020 y 376 del 19 de abril de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y 
complementaria, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, 
la cual fue prorrogada por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/20 hasta el 24 de 
mayo de 2020, inclusive. 
 
Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias 
adoptadas para mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, 
mediante el dictado del Decreto Nº 332/20 se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para empleadores y empleadoras, y trabajadores 
y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria. 
 
Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y condiciones para la obtención 
de aquéllos. 
 
Que a través del Decreto N° 376/20 se introdujeron modificaciones al citado decreto, a los 
efectos de ampliar los sujetos alcanzados y los beneficios comprendidos en el referido 
Programa. 
 
Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 
347/20, se acordaron diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros; entre ellas, la 
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de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que permitan 
determinar las asistencias previstas en dicho decreto. 
 
Que con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios 
técnicos por el citado Decreto N° 347/20, se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por 
los titulares de los MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con 
el fin de definir los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos beneficiarios en 
los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios; dictaminar, en base a 
ellos, respecto de la situación de actividades económicas y tratamiento de pedidos específicos, 
con el fin de recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto 
N° 332/20 y sus modificatorios; y proponer medidas conducentes al cumplimiento de los 
objetivos del citado decreto. 
 
Que en consecuencia, tal como se ha reseñado, por el referido Decreto N° 347/20 se modificó 
el artículo 5° del Decreto N° 332/20 estableciendo que “El Jefe de Gabinete de Ministros 
decidirá respecto de la procedencia y alcance de los pedidos que se realicen para acogerse a los 
beneficios contemplados en el presente decreto, previo dictamen fundamentado con base en 
criterios técnicos del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN.”. 
 
Que el artículo 13 del Decreto Nº 332/20 establece que “…El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá extender los beneficios previstos en este decreto total o parcialmente, modificando el 
universo de actividades, empresas y trabajadoras y trabajadores independientes afectados, 
previa intervención del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en función de la evolución de la 
situación económica, hasta el 30 de junio de 2020, inclusive.”. 
 
Que el citado COMITÉ ha considerado los informes técnicos producidos por los MINISTERIOS DE 
TURISMO Y DEPORTES y DE DESARROLLO PRODUCTIVO y ha formulado propuestas en el marco 
de las tareas que le fueran encomendadas. 
 
Que, en particular, recomendó la incorporación al Programa ATP de las instituciones de 
prácticas deportivas individualizadas por el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES; la adopción 
de un límite salarial respecto de los potenciales beneficiarios del Salario Complementario 
tomando en consideración la remuneración bruta de los trabajadores y las trabajadoras, y la 
fijación de criterios para la liquidación de dicho beneficio para los casos de pluriempleo; 
asimismo, propuso la determinación del universo de beneficiarios de la postergación del pago 
de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino, respecto de los 
salarios y contribuciones que se devenguen durante el mes de mayo; y también recomendó la 
difusión de la información relativa a la implementación del Programa en una página web oficial 
a ser indicada por esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
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Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 5º y 13 del Decreto N° 332/20. 
 
Por ello, 
 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, 
en el Acta Nº 12, identificada como IF-2020-33910386-APN-MEC, cuyos Anexos (NO-2020-
33356337-APN-MTYD), (IF-2020-33355469-APN-MTYD) y (IF-2020-33890568-APN-UGA#MDP), 
integran la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS a fin de adoptar las medidas recomendadas. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su dictado. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas 
 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición 
web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 25/05/2020 N° 20919/20 v. 25/05/2020 

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición 
web de Boletín Oficial.) 

ANEXO I 
 



WWW.MRCONSULTORES.COM.AR 

 
 
Acta firma conjunta 
 
Número: IF-2020-33910386-APN-MEC 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Viernes 22 de Mayo de 2020 
 
Referencia: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN - ACTA N° 12 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de mayo de 2020, se constituye 
el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA 
AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, a saber el señor MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Dr. 
Matías Sebastián KULFAS, el señor MINISTRO DE ECONOMÍA, Dr. Martín Maximiliano GUZMÁN, 
el señor MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Dr. Claudio Omar MORONI y la 
señora ADMINISTRADORA FEDERAL de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
Lic. Mercedes MARCÓ DEL PONT; contando con la presencia del señor Presidente del BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Dr. Miguel Ángel PESCE y del señor JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, Lic. Santiago Andrés CAFIERO. 
 
A) ANTECEDENTES: 
 
A través del Decreto N° 332/20 -con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el 
impacto de las medidas sanitarias adoptadas para mitigar la pandemia COVID-19 sobre los 
procesos productivos y el empleo- se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para empleadores y trabajadores afectados por la emergencia 
sanitaria. 
 
A tal fin se definieron una serie de beneficios (artículos 1° y 2° del Decreto N° 332/20), 
beneficiarios y condiciones para su obtención. 
 
El artículo 5° del Decreto N° 332/20, modificado por su similar N° 347/20, facultó a la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS a establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás 
elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto, el período para 
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las prestaciones económicas y a decidir respecto de la procedencia de acogimiento al régimen 
de otras actividades no incluidas expresamente. 
 
Con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios 
técnicos, el Decreto N° 347/20 creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA 
DE ASISTENCIA DE 
 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y por 
la titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, cuyas funciones son: 
 
Definir, con base en criterios técnicos, los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los 
sujetos beneficiarios en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20. 
 
Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso 
a), respecto de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o 
desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20. 
 
Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso 
a), respecto de los pedidos específicos que requieran un tratamiento singular y recomendar o 
desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20. 
 
Proponer al Jefe de Gabinete de Ministros todas las medidas que considere conducentes a fin 
de lograr una mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos del Decreto N° 332/20. 
 
A su vez el Decreto N° 376/20 modificó los beneficios correspondientes al Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) y agregó nuevos beneficiarios. 
 
B) ORDEN DEL DÍA: 
 
Resulta menester en la doceava reunión del Comité, dar tratamiento al siguiente Orden del Día: 
1.- ANÁLISIS SECTORIAL - INSTITUCIONES DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS 
 
En respuesta a la solicitud realizada por el Comité en el Acta N° 11, el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES ha enviado una Nota (NO-2020-33356337-APN-MTYD que remite al Informe IF-
2020-33355469-APNMTYD) relativo a la situación de los clubes de práctica deportiva, el rol 
social que los mismos desempeñan en todo el Territorio Nacional y la disponibilidad de su 
infraestructura como espacios aptos para distintas actividades vinculadas con la atención de la 
crisis sanitaria, solicitando la incorporación de instituciones que desarrollan actividades 
identificadas bajo el código N° 931010 del Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - 
Formulario N° 883 "Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en 
clubes" como beneficiarías del Programa ATP. 
 
El Comité recomienda, en atención a las consideraciones efectuadas por el Ministerio 
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competente en la materia, que dichas instituciones sean incorporadas al Programa ATP y que la 
AFIP proceda a la instrumentación de la presente recomendación. 
 
2 - SALARIO COMPLEMENTARIO - CUESTIONES OPERATIVAS 
 
Con relación al otorgamiento de los beneficios correspondientes a los salarios devengados en el 
mes de mayo y el remanente de los correspondientes al mes de abril, se recomienda que una 
vez que los criterios y la incorporación de actividades hayan sido adoptados por el Comité, las 
cuestiones operativas relativas a la individualización de beneficiarios y corrección de errores u 
omisiones en la información suministrada sea coordinada y resuelta entre cada uno de los 
MINISTERIOS que aportan información al efecto y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS. 
 
3.- SALARIO COMPLEMENTARIO - PLURIEMPLEO 
 
En relación con aquellos casos de pluriempleo a los que se hizo referencia en el punto 4.2.1 y 
4.2.2 del Acta N° 7, y considerando el análisis efectuado por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Comité 
estima que deberán aplicarse exclusivamente las siguientes reglas: 
 
El salario complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% de la 
sumatoria de los salarios netos correspondientes al mes de febrero de 2020. 
 
El resultado así obtenido no podrá ser inferior a la suma equivalente a un salario mínimo, vital y 
móvil, ni superior a la suma equivalente a dos salarios mínimos, vitales y móviles. 
 
La suma del salario complementario de acuerdo con la regla (ii) no podrá arrojar como 
resultado que el trabajador obtenga un beneficio por el concepto en trato superior a la 
sumatoria de las remuneraciones netas correspondientes al mes de febrero de 2020. 
 
El salario complementario determinado de acuerdo con las pautas que anteceden deberá 
distribuirse proporcionalmente, considerando las remuneraciones brutas abonada por cada 
empleador que haya sido seleccionado para acceder al beneficio en cuestión. 
 
Las reglas que anteceden deberían resultar de aplicación para los casos de trabajadores con 
hasta 5 empleos por los que puedan verse beneficiados por el salario complementario, 
resultando asimismo de aplicación a los casos previstos en el punto 4.2.1 del Acta N° 7. 
 
4 - SALARIO COMPLEMENTARIO - LÍMITE SALARIAL 
 
El COMITÉ recomienda que no queden comprendidos como potenciales beneficiaros del Salario 
Complementario los trabajadores y trabajadoras cuya remuneración bruta devengada en el mes 
de marzo de 2020 -conforme las declaraciones juradas presentadas por el empleador- supere la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000). 
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5 - POSTERGACIÓN DE PAGO DE CONTRIBUCIONES PATRONALES AL SIPA. BENEFICIARIOS 
 
En atención a la extensión de los beneficios del Programa ATP relativos a la postergación del 
pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino respecto de 
los salarios y contribuciones que se devenguen durante el mes de mayo, recomendada en el 
Punto 4, Acta 9, adoptada por la Decisión Administrativa N° 747/20, el Comité recomienda que 
sean alcanzados por dicho beneficio el universo de empresas que prestan las actividades 
incorporadas al Programa. 
 
6.- IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ATP - DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
 
En orden a una adecuada difusión de la información relativa al Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción, el Comité recomienda que la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS proceda a publicar en el sitio web que a tal fin disponga la siguiente información: 
 
Respecto del beneficio previsto en el artículo 2°, inciso a) del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios (postergación o reducción de hasta el 95% de las contribuciones patronales 
destinadas al Sistema Integrado Previsional Argentino), el listado de beneficiarios incluyendo 
sus CUITs, nombres, actividad y especie de beneficio acordado. 
 
Respecto del beneficio previsto en el artículo 2°, inciso b) del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios (Salario Complementario) el listado de empleadores cuyos trabajadores se ven 
alcanzados por el beneficio, incluyendo sus CUITs, nombres, actividad y cantidad de 
trabajadores beneficiados por empresa. 
 
Respecto del beneficio previsto en el artículo 2°, inciso c) del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios (Crédito a Tasa Cero), cantidad de beneficios (créditos) acordados y monto de 
los mismos agregados por categorías del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes o 
por revestir la condición de autónomos. 
 
Al efecto, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS deberían proporcionar la información correspondiente a tales 
beneficios a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, procediendo a actualizarla con la 
periodicidad que se determine para su correcta difusión. 
 
7 - RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL 
 
Se procede a la rectificación del error material incurrido en la redacción del punto 1, del Acta 
10, el que quedará redactado de la siguiente manera: "A los efectos de resultar destinatario del 
beneficio de Salario Complementario respecto de los salarios que se devenguen en el mes de 
mayo para las empresas que contaban con más de 800 trabajadoras y trabajadores al 29 de 
febrero de 2020, el Comité recomienda ampliar a VEINTICUATRO (24) meses los requisitos 
establecidos en el apartado 1.5 del punto II del Acta N° 4". 
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8.- El cumplimiento de los requisitos establecidos y adoptados en el presente Acta deberían 
constituir una condición del beneficio acordado, determinando su incumplimiento una causal 
de caducidad de aquél y la consecuente obligación del beneficiario de efectuar las restituciones 
pertinentes al Estado Nacional. 
 


